
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 252904003002-2022-00441 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Primera 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de cesión derechos litigiosos que antecede, 
deberá adecuarse el documento que contiene dicho acto, en el sentido de indicar 
el valor que se canceló por este, o si por el contrario se realizó a título gratuito.  
 
Lo anterior para los efectos consagrados en el artículo 1971 del Código Civil. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 


